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Municipulidad Distritul de Catucals - Piuru

"Catacuos, Capital Artesanal de la Región GrAu"
"Año DE LUcHA coNTRA LA coRRUpctoN y LA tMpuNtDAD"

RESOLU róru ceReruclnl NtctPAL No 221- 19 - MDC

Catacaos,05 de Setiembre de 2019

VISTO

La Solicitud S/N de fecha 26 de Diciembre del 2018. presentada por la Servidora Sra FLoRA ELIZABETH TEMoCHEQulRoGA sol¡cita Reconocimiento de Bonrfrcación Diferenc¡al el lnforme N'0056-201g-tvlDc-scp de fecha 25 de Enero del2019,e1 lnformeNo02T-2019-MDC-GA defecha2gdeEnerodet 2019,e1 tnformeN'1g1 -2019-MDC-SGPdefecha0lde
Marzo del 2019. el lnforme N" 526-2019-MDC-sGP de fecha 26 de Junio 2019, et tnforme N.00239-2019/MDC-GAJ de fecha27 de Junio del 2019 suscrito por la Gerencia de Asesoría Juridica, el lnforme N.6g6-201g-l\¡DC-sGHp de fecha 12 de2019, con Memorándum N'4393-201g-lvDC/GA, el lnforme No 001112-201g-tvDC-sGp de iecha2T de Agosto det 2019, ellnforme No 01274-2019-GpyplfüDc de fecha 28 de Agosto del 20i 9 y,

CONSIDERANDO:

Que, las lVlunicipalidades son organos de gobierno local, cuentan con personería jurídica de Derecho público, y tienenautonomía PolÍtica, econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en elartículo 194" de la Constituc¡ón política.

Que, el Artículo 26o de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, señala que la administración municipal adopta unaestructura gerencial sustentándose en los principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente yposterior se rige por los prrncipios de legalidad, economJa, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, part¡cipac¡ón yseguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444 - Ley áel procedimiento Administrativo Generat.

La Solicitud S/N de fecha 26 de Diciembre del 2018, presentada por ta Servidora Sra FLoRA EL|ZABETH TEMoCHEQUIRoGA solicrta pago de Bon¡ficación Diferencial manifestando que ha sido designada en cargos d¡rectivos en estacorporactón edil, de acuerdo a nuestra formación y experiencia en periodos que superan los 5 años de servac¡o por lo cualse encL¡entra inmerso en_ lo que consigna el Articulo 124" del Decreto Supremo N' 005-g0-pclv, que dice el servidordesignado para desempeñar cargos de responsabilidad djrecta con más de cinco años en el ejerc¡c¡o de dichos cargospercibrra de modo permanente la bonificación diferenc.¡al respectiva,

Que, la Ley General de la Carrera Administrativa Decreto Supremo 276, señala en el Artículo 53. ,,La Bonificación Diferencralne por objeto. a) Compensar a un servidor de carrera por el desempeño de un cargo que implque responsabilidad directivay. b) Compensar condiciones de trabajo excepcion
funcionarios.

ales respecto del servicio común. Esta bonificación no es apl¡cable a

Que, de acuerdo at Artículo t24 
,d:t Di!:leto.supremo N. 005-90-p0l\¡, señala que ,,el 

servrdo r de carrera des¡gnacto paradesempeñar cargos de responsabttidaQ,.drrecttva. con más cte cinco'¡ls¡raños qi it i¡"iii"ioái""ii"lZ,r-"urgo, perc¡b¡rá demodo permanente la bon¡f¡cacióndiferenciat a que se refiere et incisd,g'§91 .artféulo si" aitá [ivÁt i¡Áátir* tu des¡gr¡ac¡ón.( ).

Que, de acuerdo al parámetro normativo dispuesto por la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y su Reglamento, labonificaciÓn diferencial, puede ser percibida de manera completa o proporcional, dependiendo del cumplimiento de lossupuestos fijados en la norma: a) La bonificación diferencial completa ei aquetta que se otorga al servidor de carrera que hadesempeñado cargos de responsabilidad directiva pormás de ciñco (5) años su otorgam¡ento corresponde 100% del montode la bonificación diferencial y tiene carácter permanente. b) La bonificación diferencial proporcional, se otorga cuando elservidor de carrera ha desempeñado cargo d¡rectivo por más de tres (3) años, pero menos de cinco (5), de modo tal que labonificación se calcula de manera proporcional a la cantrdad de tiempo desempeñando después del tercer año. pero antes decumplirel quinto en el cargo directivo. Dicho de otro modo, se percibe un monto menorde'100% de la bonrficación d¡ferenc¡al,de manera proporcional al tiempo desempeñando en el cargo con posterioridad al tercer año.

Que' el Articulo 124" det Reglamento de la Carrera Adm¡n¡strat¡va expresamente menciona como requisito que el servidorejena funciones directivas como consecuenc¡a de haber sido 'designado" en un cargo d¡rect¡vo, jur¡sprudenc¡almente, et'tribunal 
Consti-tucional (Expediente N"1246-2003-AC/TC) considera qie resutta irrelevaite ta denominac¡án de esre @s decir.no impofta si fue designado, encargado o as¡gnado) sino que efect¡vamente haya ejercido cargos direct¡vos por enc¡ma de losplazos previstos por la Ley. Entendenlos que e/ sustenfo de dicha posición, ,ád¡ca 

"n 
et heino que los cargos donde recaeuna encargatura' son cargos directivos o iefaturales. generalmente calificados como cargos de confianza ajenos at rég¡mer1 decarrera (...).

Que, con lnforme N'0056-201g-lvlDC-SGP de fecha 25 de Enero det 2019, la Responsabte de la Sub Gerencia de personal,
manifiesta que el Servidora Sra FLORA ELIZABETH TEMocHE eUlRoGA ha venido desempeñando cargos deresponsabilidad en esta Municipalidad Distrital de Catacaos, por lo tanto solicita pago de bonificación diferencial por elperiodo de siete (07) años B meses; por lo tañto alcanza el lnforme N' 343-20i9-MDC-RR-SGP, en la cual detalla labonificac¡Ón diferencial al 1oo% a partir del mes de Enero del 2019 a la servidora municipal nombrada por haber ocupadocargo de responsabilidad directiva por más de 5 años y que según Liquidación N" 1 15-2019-MDC-EN-SGP
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PAGAR

El lnforme N'00239-2019/MDC-GAJ, de fecha 27 de Junio de 2019, que ta pet¡ción es de reconocimiento por haber ocupado
cargos de Responsabilrdad Directiva por más de 07 años 08 meses por haber ocupado cargos de responsabiljdad D¡rect¡va.conmásdecincoañospermanenteporlabonificacióndiferencial aqueserefiereal incisoa) del art.53delaLey alfinalizarla
des¡gnaciÓn. Adquieren derecho a la percepciÓn permanente a una proporción de la referida Bonificación d¡ferenc¡al quienes
al térmjno cuenten con más de tres (3) años en el ejercicio de cargos de responsab¡lidad Directiva,

Que, mediante lnforme N" 00239-2019/MDC-GAJ, de fecha 27 de Junio de 2019, la Gerente de Asesoría Jurídica, da la
opin¡ón que se debe DECLARAR PROCEDENTE ; cuyo porcentaje de percepción será del 100% a partir del mes de Enero
del presente año, por haber superado los cinco (05) años de labores en cargos de responsabilidad directrva y reconocréndose
07 años, 07 meses y 30 días; la mísma que será de carácter permanente poi lo que se deberá emitir Acto Resolutivo.

Que, con Memorándum N" 4393-2019-MDC/GA de la Gerencia de Administración de fecha 12 de Agosto del 2019.
SOLICITA AsignaciÓn Presupuestal para el Reconoc¡m¡ento de Bonificación Diferencial al 1Oo% por el monto de S/1 , 507.5g(Mil quinientos siete con 5B/100 soles) a nombre de la servidora municipal nombrada Sra. FLORA ELIZABETH TEMOCHE
QUIROGA,

Que. con lnforme N" 01274-2019-GPyP/MDC de fecha 28 de Agosto de 2019, ta Gerente de Planeamrento y presupuesto,
estando a lo informado por el Responsable de Ia Sub Gerencia de Presupuesto med¡ante lnforme N" 001 1 12-201g-MDC-SGp
de fecha 27 de Agosto de 2019 y en concordancia con la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2019 en
su Art.4" Accrones administrativas en la ejecución del gasto público 4.1 - "Las ent¡dades públicas sujetan de sus gastos a tos
créditospresupuestadosautorizadosporlaLeydePresupuestodel SectorPublico(...),4.2.fodoactoadministrativo,actode
administraciÓn o las resoluciones administrativas q|Je-.qutor¡cen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito
presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan Ia misma a la asignación de mayores creditos
presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, asi como del jefe de la oficina de presupuesto y del
jefe de la oficina de adminrstración, o los que hagan sus veces, en el marco de lo establecido en la Ley 28411 , Ley General
del Sistema Nacronal de Presupuesto

Es preciso indicar que dentro del Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA 2019) se ha cons¡derado presupuesto en
genérica de 2.1 .- PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES en la Fuente dF Financiamiento. Recursos Determ¡nados-
RUBRO 07 FONDO DE COMPENSACIÓN MUNIC|PAL, por et mónto oe slil ,soz.s8 (Mit quinientos siete con 58/100
soles).por lo tanto existen los recursos presupuestales para atender lo solicitado med¡ante RUBRO: 07 FONDO
COMPENSACION MUNICIPAL, para el reconocimiento de Bonificación Diferencial Enero-Julio 2019, por desempeñar Cargos
de Responsabilidad Directivos.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas. de conformidad con la Ley N' 27972, y en uso de las atribuciones
delegadas med¡ante Resolución de Alcaldia N" 041-201g-MDC-A de fecha 09 de Enero de 2019

SE RESUELVE

ART|CULO 1" DECLARAR PROCED ENTE, la petición de RECONOC¡MIENTO del derecho a percibir ta Bonificacrón
Diferencial por el desempeño de cargos de responsabrlidad directiva por más de 07 años 07 meses y 30 dias, formulada por
la Servidora l\ilunic¡pal Sra FLORA ELIZABETH TEMOCHE QUIROGA, conforme a los fundamentos expuestos en la
presente resolución.

ARTICULO 2': RECONOCER y OTORGAR la Bonificación Diferencial a favor de la Servidora Municipal Sra. FLORA
ELIZABET TEMOCHE QUIROGA. por el trempo en que desempeño cargos de responsabilidad directiva, como son más de
07 años, 07 meses y 30 días, conforme al resumen elaborado por el responsable de remuneraciones med¡ante lnforme N"
343-2O19.MDC.RR.SGP.

ARTICULO 3": NOTIFICAR el presente acto administrat¡vo al recurrente y a las áreas orgánicas de esta Municipalidad, con la
formalidad de Ley, para su conocimiento y fines pert¡nentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

DISTRIfAL

OERET{TE Mt;tIC¡PA.
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